
REPUBLICA DEL ECUADOR ' 1 á 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2364/48 
RESOLUCION N* 97,1,1.1, 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS BE QUITO 

CONSIDERANDO:s 

QUE se han presentado a esta Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitucíón de las compañía 
OCEANADVENTURES S.A. otorgada ante el Notario Déciao Séptimo 
del cantón Quito el 30 de septiembre úe 1997, cos la solícitud 
pára su aprobación; 

QUÉ el Departamento Juridico de Conmpañfes y de Yalores, 
sodíante Memorando N% pJCY,97,2156 de 15 de octubre de 1997, 
ha emitido duforme favorable para la aprobación solicitada; 

q EN — ejarcicio de las atribuciones asignadas vwediante 
_— Resolución X* AD0M,97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUEÉELVES 

ARTÍCULO  —PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
OCEANADVENTURES S.d., con domicilio en Quito, en los térainos 
constantes en la raferida ascrítura. 

. ARTICULO SEGUNDO. DISPONER; a) Que el Hotarío Péácimo Sáoptiao 
, del cantón  Quíto towe uúota al margen de la matriz de la 

escritura que 4e aprueba, “el contenido de la presente 
- Resolución; b) Que el Registrador Hercantil del cantón Ouito 

inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, cc) Que 
díchos funcionarios sienten razón de esas anotacionas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que un extracto de la escritura 
se publique, por auna vez, en una de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. 

= COMUNIQUESZ.- DADA y firmada en Quito, a 17 0CT 1997, Y o 

Con exta fecha Gueda inscrira la pre. 
sente Resolución bajo el No, 2613 
del Registro Mercantil tomo, 128 
se dá as cumpiimiemo a lo dis. 

DR * ALBERTO PTAS SPA” Puesto en la misma de conformidad HÁ ER A, >, a lo establecido en el Decreto 733 É 2 0 *;, del 22 de Agosto de 1975, pu blicado 
Sen el Registro Oficia] 878 de 29 de 
posto del ara Año. 
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